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DESCRIPCIÓN

Cajón de vacío para envasar al vacío alimentos con cubierta accionable

La invención se refiere a un cajón de vacío para envasar al vacío alimentos con una cámara de vacío, que puede 
cerrarse de manera estanca al aire mediante una cubierta accionable, estando compuesta la cubierta al menos
parcialmente de vidrio.5

Los aparatos de vacío comprenden una cámara de vacío, en la que se introduce un envase adecuado, por ejemplo
en forma de una bolsa que puede sellarse. En el interior de la cámara se extiende una barra de soldadura, que 
puede regularse en altura en la dirección vertical. El envase llenado con el alimento se introduce en la cámara de 
vacío y esta se cierra a continuación de manera estanca al aire a través de una cubierta para generar, por medio de
una bomba de vacío, un vacío en la cámara. La barra de soldadura accionada a continuación suelda el envase 10
mediante el suministro de energía de soldadura.

Se conocen igualmente aparatos de vacío, que están construidos especialmente para la utilización en cajones, en 
particular muebles de cocina. Por motivos de diseño, en particular en el caso de la utilización del cajón de vacío para
muebles de cocina, es deseable que la cubierta del aparato de envasado al vacío esté compuesta al menos
parcialmente de vidrio. Sin embargo, el uso de una cubierta vítrea entraña el riesgo de una rotura de la luna, que en 15
el caso de predominar un vacío en la cámara podría conducir a una implosión debido a la diferencia de presión. Los 
fragmentos que llegasen a la cámara de vacío pueden, debido al choque, lanzarse de vuelta hacia la pared de la 
cámara y volverse peligrosos para personas u objetos que se encuentren alrededor.

Un aparato de envasado al vacío de este tipo con una cubierta, que está dotada de una luna de vidrio, lo muestra,
por ejemplo el documento WO 02/10017 A1. Se conocen aparatos de vacío adicionales por los documentos JP 2010 20
267750 A, EP 20 62 823 A1 o EP 04 05 680 A2.

Hasta la fecha se han hecho diversas reflexiones para reducir el riesgo descrito. Sin embargo, el uso de una cubierta 
de plástico, por ejemplo de plexiglás, no satisface las exigencias planteadas en cuanto al diseño del aparato. 
Además, sería necesario un grosor enorme del plexiglás, con lo que de manera desventajosa se perdería volumen 
de cámara útil. El uso de películas de protección antiastillas conocidas no ofrece una solidez suficiente. Además, 25
tales películas solo se adhieren de manera insuficiente sobre el vidrio, de modo que también en este caso puede 
producirse una peligrosa formación de astillas en el caso de una rotura de la luna.

El objetivo de la presente invención consiste en mostrar una variante alternativa para la configuración de la cubierta 
de un cajón de vacío, que cumpla con los requisitos de seguridad comentados anteriormente.

Este objetivo se alcanza mediante un cajón de vacío según las características de la reivindicación 1. Según la 30
invención se utiliza una cubierta de vidrio o que comprende al menos una parte de vidrio, comprendiendo la parte de 
vidrio de la cubierta un conjunto de dos o más lunas de vidrio, que están dispuestas de manera que se solapan al 
menos parcialmente de manera plana. Las lunas de vidrio están dispuestas preferiblemente de tal manera que cada 
luna de vidrio intacta cierra por sí misma de manera estanca al aire la cámara de vacío o solo puede entrar aire muy 
lentamente en la cámara. La ventaja del sistema según la invención consiste en que también en el caso de la rotura 35
de una de las lunas usadas el vacío se mantiene mediante la al menos una luna intacta y se evita una peligrosa 
implosión, que conduciría al astillamiento descontrolado de una luna de vidrio rota.

Preferiblemente, la cubierta está formada casi completamente por dos lunas de vidrio dispuestas de manera 
solapante. Los componentes necesarios, tales como juntas, bisagras o revestimientos de borde, pueden estar 
formados de materiales diferentes. Por tanto, la forma de las lunas de vidrio define esencialmente la forma de la 40
cubierta.

Las dos o más lunas de vidrio pueden estar unidas entre sí de manera plana, preferiblemente pegadas. La unión, en 
particular el pegado, puede ser por toda la superficie o por puntos. El pegado también puede tener lugar por un 
contorno en el borde. Las dos lunas de vidrio o lunas de vidrio adyacentes pueden estar unidas entre sí o fijadas una 
a la otra de manera separada. La separación puede tener lugar a través de uno o varios separadores o perfiles de 45
separación insertados entre lunas de vidrio adyacentes. Las lunas de vidrio dispuestas de manera separada pueden 
estar fijadas unas a otras por medio de pegado o estar fijadas unas con respecto a otras por medio del vacío en el 
interior del espacio hueco formado entre lunas de vidrio adyacentes. En el último caso, las lunas de vidrio se fijan 
solo mediante el vacío predominante. Naturalmente, también es concebible una mezcla de fijación por vacío así 
como pegado de las lunas de vidrio. Igualmente es concebible un pegado de las lunas de vidrio por medio de cinta 50
adhesiva de doble cara, en particular con un grosor de al menos 1 mm, preferiblemente al menos 2 mm, de modo 
que las lunas de vidrio estén separadas entre sí. El espacio hueco entre las lunas de vidrio puede estar igualmente
llenado con un gas inerte, para que las lunas sigan siendo altamente transparentes y traslúcidas a la larga.

La disposición separada de las al menos dos lunas de vidrio tiene la ventaja de que en el lado de borde se genera al 
menos por zonas una ranura, que es adecuada para alojar una o varias juntas, en particular labios de sellado. Hasta 55
la fecha, la sujeción de la junta necesaria entre la cubierta y la cámara era complicada e insuficiente, dado que en la 
cubeta de la cámara no podía fresarse de manera económicamente razonable ninguna ranura para el alojamiento de 
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la junta. Lo mismo era aplicable hasta la fecha en el caso de usar una cubierta de vidrio convencional con una luna 
de vidrio sencillo. El uso de al menos dos placas de vidrio y su disposición separada crea, también sin operación de 
fresado, espacio para alojar una junta. La ranura de lado de borde resultante posibilita el montaje sencillo de un perfil 
de apriete recambiable en forma de una junta labial en la cubierta.

El montaje de la cubierta en la cámara de vacío puede tener lugar preferiblemente a través de una o varias bisagras5
giratorias. Las bisagras giratorias están soportadas de manera elástica según una forma de realización, para o bien 
mantener la cubierta en una posición o bien abrirla o cerrarla automáticamente mediante una fuerza de resorte 
generada mediante pretensión. De manera ideal, la unión articulada de la cubierta tiene lugar a través de bisagras 
giratorias sujetas lateralmente al borde de cubierta. Resulta razonable la utilización de dos bisagras giratorias, que 
en cada caso están dispuestas en el lado de borde en lados opuestos de la cubierta.10

También ha demostrado ser razonable una sujeción retirable de la parte de bisagra estacionaria de la al menos una 
bisagra giratoria al cuerpo de cámara. La disposición retirable permite el desmontaje sencillo de la cubierta, por 
ejemplo con fines de limpieza o de reparación. La unión retirable puede tener lugar preferiblemente en forma de una 
pestaña formada en el cuerpo de cámara, en la que puede colgarse de manera resistente al giro la bisagra giratoria
y de la que puede extraerse en caso necesario.15

Resulta especialmente preferible que al menos una bisagra giratoria se caracterice por un juego axial en la dirección 
del eje de giro, para extraer la bisagra giratoria para el desmontaje de la cubierta por medio de un movimiento axial
de la pestaña del cuerpo de cámara. De manera especialmente preferible, ambas bisagras giratorias en el lado de 
borde en la cubierta presentan un juego axial, de modo que estás pueden moverse una con respecto a la otra.

Para sujetar la cubierta al cuerpo y para evitar que la cubierta se desmonte involuntariamente está prevista al menos20
una pieza deslizante, para delimitar o bloquear completamente el juego axial de la al menos una bisagra. La pieza 
deslizante está realizada preferiblemente a modo de pinza y puede colocarse en la zona de la bisagra giratoria sobre 
el árbol giratorio en la cubierta. Una conformación a modo de agarre de la pieza deslizante puede servir como 
agarre, para quitar la pieza deslizante cómodamente del árbol de bisagra para el posterior desmontaje de la cubierta. 
De manera ideal, para las bisagras giratorias con juego axial está prevista una pieza deslizante independiente. La 25
pieza deslizante puede ser de material elástico o flexible.

La sujeción de la bisagra a la cubierta puede tener lugar según una configuración especialmente preferida de la 
invención por medio de un perfil a modo de tubo, de modo que esté sujeta al borde de las lunas de vidrio que limita 
con el eje de giro de la cubierta. Las aberturas tubulares de lado de extremo sirven de manera ideal para alojar en 
cada caso una bisagra giratoria. La sujeción del perfil a modo de tubo a la cubierta puede estar implementada 30
preferiblemente con ayuda de dos flancos que sobresalen en paralelo, que forman una abertura a modo de ranura a 
lo largo del eje longitudinal de tubo. Por consiguiente, el perfil puede colocarse sobre el borde de al menos una luna 
de vidrio. Igualmente es concebible que dos o más lunas de vidrio solapantes estén unidas con el perfil.

Un aspecto adicional de la invención se refiere al uso del cajón de vacío según la invención para un mueble, en 
particular para un mueble de cocina. Además, la invención comprende un mueble de cocina con el cajón de vacío 35
según la invención. Tanto para el uso según la invención como para el mueble de cocina según la invención son 
aplicables las ventajas y propiedades comentadas anteriormente, que ya se explicaron detalladamente en relación 
con el cajón de vacío según la invención o una configuración ventajosa del mismo. Por este motivo se prescinde de 
una descripción repetitiva.

Ventajas y propiedades adicionales de la invención se explicarán más detalladamente a continuación mediante un 40
ejemplo de realización representado en los dibujos. Muestran:

la figura 1: diversas representaciones del cajón de vacío según la invención,

la figura 2: representaciones en detalle de la cubierta según la invención del cajón de vacío,

la figura 3: representaciones en detalle del perfil a modo de tubo para la sujeción de la parte de cubierta al 
cuerpo de cajón,45

la figura 4: dos representaciones de las bisagras giratorias usadas y

la figura 5: diferentes representaciones de la pieza deslizante para delimitar el juego axial de las bisagras 
giratorias.

La figura 1 muestra en total cuatro representaciones diferentes del cajón de vacío según la invención. La figura 1a 
muestra una vista trasera del cajón de vacío, la figura 1b una vista en planta del cajón de vacío, la figura 1c una vista 50
lateral y la figura 1d una representación en perspectiva del cajón de vacío. El cajón es adecuado para su utilización 
en un mueble de cocina, dado que se caracteriza por una altura de instalación de aproximadamente 140 mm y
corresponde así a la medida normativa de las cocinas amuebladas.

El cajón de vacío comprende un elemento de extracción de cajón 10, que está guiado de manera que puede 
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deslizarse longitudinalmente en un cuerpo de cajón 12 a través de carriles de guiado laterales. En el ejemplo de 
realización representado, la cubierta frontal 11 no tiene agarre, el elemento de extracción de cajón está construido 
como unidad de empujar-tirar para la apertura y el cierre. En el interior del elemento de extracción de cajón está 
montada una cámara de vacío 20, que está acoplada con una bomba de vacío del cajón de vacío desde el punto de 
vista de la mecánica de fluidos, para bombear el aire fuera de la cámara de vacío cerrada 20. La cámara de vacío 20 5
puede cerrarse de manera estanca al aire a través de la cubierta 21 montada de manera pivotante en la cámara 20. 
La propia cubierta 21 está fabricada por motivos de diseño de vidrio.

Para el sellado de una bolsa introducida sirve una barra de soldadura 22, que se extiende en el interior de la cámara
en la dirección de extracción del cajón. Una bolsa llenada con alimentos se coloca para el envasado al vacío en la 
cámara y la cubierta 21 se cierra de manera estanca al aire. Tras purgar el aire de la cámara puede sellarse la bolsa 10
por medio de la barra de soldadura 22. Para ello se deposita la abertura de bolsa que debe sellarse sobre la barra 
de soldadura 22, que la aprieta tras el envasado al vacío contra un punto de compresión y la sella mediante la 
acción del calor. La barra 22 puede presionarse o bien en una barra de contrapresión sujeta a la cubierta 21 o contra 
una superficie de compresión alternativa.

El objeto de la presente invención es la construcción de cubierta concreta, que puede deducirse en detalle de las 15
imágenes de las figuras 2a-2e. La figura 2a muestra una vista en planta de la cubierta 21, la figura 2b una vista 
lateral, la figura 2c una representación en corte a lo largo de la línea de corte D-D de la figura 2a, la figura 2e una 
vista lateral en perspectiva y la figura 2d una representación en detalle de la zona parcial E marcada en la figura 2c.

En el caso de usar una placa de vidrio sencilla como cubierta 21, en el caso de una rotura de la luna con vacío 
predominante en el interior de la cámara de vacío 20 puede producirse una implosión, de modo que trozos de vidrio 20
individuales pueden lanzarse fuera de la cámara de vacío 20 y significarían un peligro para las personas que estén 
alrededor. Por este motivo, la cubierta 21 según la invención se compone de dos placas de vidrio 23a, 23b, que 
están dispuesta de manera solapante de manera plana y cuyas superficies forman de manera decisiva la forma de la 
cubierta. Puede reconocerse que la luna de vidrio externa 23a tiene una superficie mayor y que sobresale más allá 
de todos los bordes laterales de la luna de vidrio interna 23b. De este modo, la placa de vidrio externa 23a se apoya 25
al cerrar la cubierta sobre el borde de la abertura de cámara de la cámara de vacío 20. Por el contrario, la luna de 
vidrio interna 23b está fabricada a la medida de la abertura de cámara, de modo que esta, al cerrar la cubierta, 
pueda hacerse descender ligeramente en el espacio de cámara.

Ambas placas de vidrio 23a, 23b están dispuestas separadas una con respecto a otra a través de varios perfiles de 
separación 25 y de manera solapante de manera plana. La fijación mutua puede tener lugar o bien mediante el 30
pegado plano de las placas 23a, 23b o bien mediante un espacio hueco a vacío 27 entre las placas de vidrio 23a, 
23b. Naturalmente también es posible una mezcla de ambas variantes de fijación.

La superficie interna de la placa de vidrio interna 23b puede estar revestida adicionalmente, lo que se indica en las 
figuras mediante el número de referencia 26. Este revestimiento puede servir al mismo tiempo como punto de 
compresión para la barra de soldadura 22 y estar pegado igualmente con la placa de vidrio 23b de manera plana o35
por puntos.

Mediante la disposición separada de las placas de vidrio 23a, 23b se genera en el lado de borde en la cubierta 21 
una ranura, en la que puede introducirse a presión un perfil de apriete adecuado en forma del labio de sellado 24 y
de este modo se posibilita un cierre estanco al aire de la cámara de vacío 22. El labio de sellado 24 se adentra no 
solo en la ranura formada entre las placas 23a, 23b, sino que cubre igualmente el borde del revestimiento 26.40

La cubierta 21 presenta en un lado transversal un perfil a modo de tubo 40 para alojar bisagras giratorias 50 para el 
montaje de cubierta pivotante en el cuerpo de cámara 20. El canto transversal opuesto 28 de la cubierta 21 presenta 
esquinas redondeadas, estando ambas placas de vidrio 23a, 23b así como el revestimiento 26 redondeados de 
manera correspondiente.

El perfil tubular 40 se extiende por toda la longitud del canto transversal y tiene en el lado de extremo aberturas 41, 45
para introducir por abertura 41 exactamente una bisagra giratoria 50 en el perfil 40. Representaciones individuales 
del perfil 40 se representan en las figuras 4a a 4d, mostrando la figura 4a una vista del lado frontal del perfil 40, la 
figura 4b una vista delantera desde la dirección de las placas de vidrio que pueden montarse 23a, 23b y las figuras
4c, 4d vistas en perspectiva desde arriba y desde abajo.

Puede reconocerse la estructura a modo de tubo del perfil 40, en cuyo perímetro externo discurren dos flancos que 50
discurren en paralelo 42 y forman una ranura para alojar la placa de vidrio externa 23a, que puede insertarse a 
medida con su canto transversal en la ranura. La fijación puede tener lugar solo mediante apriete o pegado 
adicional, etc.

El perfil tubular 40 está abierto a ambos lados, de modo que a la derecha y a la izquierda puede insertarse en cada 
caso una bisagra giratoria 50 en las aberturas 41. Las aberturas 41 son en principio circulares, pero prevén un 55
fresado adicional 43 para un elemento de arrastre 53 de la bisagra giratoria, con lo que se consigue una unión 
resistente al giro entre la bisagra giratoria 50 y el perfil 40.

E15783946
09-01-2019ES 2 705 058 T3

 



5

Las figuras 4a, 4b muestran imágenes individuales de la bisagra giratoria utilizada 50. La estructura de las bisagras 
giratorias 50 se compone del árbol 51, sobre el que en el lado de extremo, es decir en el extremo de árbol que se 
encuentra dentro del perfil 40, está montado un manguito 52 de manera giratoria con respecto al árbol 51. El 
manguito 52 comprende un elemento de arrastre 53, que es a la medida del fresado 43 de la abertura 41 y de este 
modo se encarga de un montaje resistente al giro del manguito en el interior de la abertura 41, mientras que el árbol5
51 sigue pudiendo girar en relación con el perfil 40. En el extremo de árbol opuesto 51 se asienta la cabeza de 
bisagra 55 con una nervadura longitudinal 56. Por medio de la nervadura longitudinal 56 puede colgarse la bisagra 
50 en una pestaña oportuna instalada en el cuerpo de cámara, de modo que aunque la cabeza 55 está unida de 
manera resistente al giro con el cuerpo, está colgada de manera retirable para un montaje de cubierta sencillo. La 
cabeza de bisagra 55 presenta en su lado dirigido hacia la abertura 41 una conformación anular 57, para fijar la 10
cabeza de bisagra 55 de manera resistente al giro al árbol 51. El manguito 52 y la conformación 57 están unidos a 
través del resorte 58, de modo que en el caso de un movimiento de la bisagra o del movimiento relativo asociado 
con el mismo del manguito 52 y la cabeza de bisagra 55 contra o con la fuerza de resorte, se hace trabajar el resorte 
58. Por tanto, la bisagra giratoria 50 está soportada de manera elástica.

El diámetro exterior de la conformación anular 57 es menor que el diámetro de abertura del perfil 40, de modo que la 15
conformación 57 puede introducirse en la abertura 41 hasta que la cabeza 55 choca con el lado frontal del perfil 40. 
De este modo se obtiene un juego axial de las bisagras giratorias insertadas 50, de modo que estas pueden 
descolgarse fácilmente de las pestanas asociadas en el cuerpo de cámara.

Para evitar un descuelgue involuntario, sobre la conformación 57 puede colocarse la pieza deslizante 60 mostrada 
en las figuras 5a, 5b, 5c. Si la pieza deslizante se asienta sobre la conformación 57, esta ya no puede introducirse 20
más en la abertura 41. A este respecto, el perfil 40, las bisagras 50 y la distancia de las pestañas están 
dimensionados de tal manera que la cubierta, en el caso de piezas deslizantes 60 colocadas a ambos lados sobre 
las conformaciones 57, puede colgarse a la medida en las pestañas.

La pieza deslizante a modo de pinza 60 mostrada en la figura 5 presenta en el lado trasero en la pieza deslizante 60 
un abombamiento a modo de agarre 61, para poder agarrar fácilmente la pieza deslizante 60 y quitarla de la 25
conformación 57. 
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REIVINDICACIONES

1. Cajón de vacío para envasar al vacío alimentos con una cámara de vacío (20), que puede cerrarse de 
manera estanca al aire mediante una cubierta accionable (21), estando compuesta la cubierta (21) al 
menos parcialmente de vidrio, caracterizado porque la parte de vidrio de la cubierta (21) comprende un 
conjunto de dos o más lunas de vidrio (23a, 23b), que están dispuestas de manera que se solapan al 5
menos parcialmente de manera plana.

2. Cajón de vacío según la reivindicación 1, caracterizado porque las lunas de vidrio (23a, 23b) están 
dispuestas separadas entre sí, en particular mediante la intercalación de uno o varios perfiles de separación
(25) y/o el pegado de las lunas de vidrio (23a, 23b), en particular por medio de cinta adhesiva de doble cara
con un grosor correspondiente.10

3. Cajón de vacío según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque las lunas de vidrio (23a, 
23b) están pegadas entre sí de manera plana, por puntos o por un contorno de adhesión en el borde.

4. Cajón de vacío según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque entre las lunas de vidrio
(23a, 23b) está previsto al menos por zonas un vacío para la fijación de las lunas de vidrio (23a, 23b) y/o un 
gas inerte.15

5. Cajón de vacío según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en el borde del conjunto 
de lunas de vidrio está prevista al menos una ranura para alojar al menos una junta, en particular junta 
labial (24).

6. Cajón de vacío según la reivindicación 5, caracterizado porque la ranura está formada mediante la 
disposición separada de las lunas de vidrio (23a, 23b).20

7. Cajón de vacío según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la cubierta (21) está 
unida de manera articulada a través de al menos una bisagra giratoria (50) al cuerpo de cámara de vacío
(20).

8. Cajón de vacío según la reivindicación 7, caracterizado porque la parte estacionaria de la al menos una 
bisagra giratoria (50) está alojada de manera retirable mediante al menos una pestaña del cuerpo de 25
cámara (20).

9. Cajón de vacío según la reivindicación 8, caracterizado porque la bisagra giratoria (50) puede extraerse de 
la pestaña debido a un juego axial en la dirección del eje de rotación.

10. Cajón de vacío según la reivindicación 9, caracterizado porque está previsto un inserto deslizante retirable
en la zona de la sujeción de la bisagra giratoria a la cubierta (21) para delimitar al menos parcialmente el 30
juego axial.

11. Cajón de vacío según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en el lado de borde al 
conjunto de las lunas de vidrio (23a, 23b) está sujeto un perfil a modo de tubo (40), que discurre 
coaxialmente con respecto al eje de giro y en el lado de extremo presenta un alojamiento para al menos
una bisagra giratoria (50), en particular comprende alojamientos correspondientes a ambos lados.35

12. Cajón de vacío según la reivindicación 11, caracterizado porque el perfil a modo de tubo (40) comprende 
dos flancos que sobresalen en paralelo (42) para la configuración de un alojamiento para al menos una luna 
de vidrio (23a).

13. Uso de un cajón de vacío según una de las reivindicaciones 1 a 12 para un mueble, en particular para un 
mueble de cocina.40

14. Mueble de cocina con un cajón de vacío según una de las reivindicaciones 1 a 12.
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